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LA TRONCAL-CAÑAR-ECUADOR 

Asunto: Informe del Gerente 

La Troncal, 15 de Marzo del 2020 

Señores 

ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL DARIO MACHUCA S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Siendo mis funciones de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL DARIO 

MACHUCA S.A., debo manifestar a ustedes señores accionistas, que a pesar de la situación 

económica que vive el país, la empresa se mantiene estable, se han aplicado las políticas y 

correctivos necesarios. 

En el ejercicio económico del año 2019, las gestiones administrativas se han desarrollado con 

normalidad, hay que aclarar que la empresa en el presente año ha tenido una utilidad 

moderada. 

Es todo cuanto puedo informar a ustedes señores accionistas. 

Atentamente, 

    Sr. Kuis Parámo Rodríguez 

GERENTE GENERAL


